
- Informe de viabilidad económica realizado por
técnico competente. 

Tercero.- El órgano competente para la instrucción
del procedimiento de concesión de las ayudas será
la Dirección General de Ganadería, la cual, recibida
la solicitud, examinará si reúne los requisitos exigi-
dos y si se acompaña a la misma la documentación
preceptiva, requiriéndose en caso contrario, al inte-
resado, para que en el plazo de 10 días hábiles, sub-
sane y/o complete los documentos y/o datos que de-
ben presentarse, advirtiéndole de que si así no lo
hiciera se le tendrá por desistido de su petición, pre-
via resolución que será dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Cuarto.- Se delega en el Director General de Ga-
nadería la facultad de resolver la citada convocato-
ria, una vez llevadas a cabo las actuaciones de ins-
trucción necesarias para la determinación, conocimiento
y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse resolución, previo informe técni-
co, como máximo el 10 de noviembre de 2005. 

Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados, sobre las que no recaiga resolu-
ción expresa en el plazo de que dispone la Adminis-
tración para resolver. 

Quinto.- La presente Orden producirá sus efectos
al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a su publicación, con los efectos previstos en los
artículos 116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de cualquier otro que estimen
oportuno. 

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1436 ORDEN de 11 de octubre de 2005, por la que
se aprueban las bases y se convoca la prime-
ra edición de los Premios de Ordenación del
Territorio de Canarias, en la modalidad de Pla-
neamiento Urbanístico General.

El Decreto 47/2003, de 30 de abril, instaura los
“Premios de Ordenación del Territorio de Cana-
rias” y la “Medalla de Oro de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias”, con objeto de reconocer los
mejores trabajos y obras realizadas en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias en los cam-
pos del urbanismo y la ordenación territorial, así co-
mo en la divulgación y el pensamiento sobre esta
disciplina a través de la publicación de ensayos y
artículos.

Dicho Decreto establece tres modalidades de pre-
mios: planeamiento territorial o urbanístico general;
planeamiento de desarrollo, diseño urbano y paisa-
je; e investigación y divulgación de la ordenación del
territorio. De las tres modalidades, es en la primera,
en concreto, respecto al planeamiento general, don-
de se han elaborado mayor número de documentos
y donde se ha producido una labor innovadora en su
realización, con aplicación de nuevas técnicas y ha-
ciendo un esfuerzo interpretativo de la reciente nor-
mativa urbanística de aplicación en nuestro territo-
rio, ante el imperativo legal de adaptación de los
planeamientos generales vigentes al Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias. Por ello,
se considera oportuno convocar el premio única-
mente en dicha modalidad.

Dicho Decreto prevé la convocatoria anual o bia-
nual de los premios, mediante concurso público y de
acuerdo con las bases elaboradas por esta Conseje-
ría.

Al amparo de la autorización contenida en la
Disposición Final Primera del citado Decreto
47/2003, 

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases de la convocatoria de
la primera edición del concurso para la concesión de
los Premios de Ordenación del Territorio de Cana-
rias, en la modalidad de “Planeamiento Urbanístico
General”, conforme al anexo de la presente Orden.
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Segundo.- Convocar la primera edición de los
Premios de Ordenación del Territorio de Canarias, en
la modalidad de “Planeamiento Urbanístico General”,
de acuerdo con las bases establecidas en el anexo de
la presente Orden.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos a par-
tir del día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este mismo ór-
gano, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a su publicación, con los efectos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de octubre de
2005. 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Domingo Berriel Martínez.

A N E X O

Bases de la convocatoria de la primera edición del
concurso para la concesión de los Premios de Orde-
nación del Territorio de Canarias, en la modalidad de
Planeamiento Urbanístico General.

Primera.- Modalidad y requisitos de los trabajos.

Los trabajos que se presenten a concurso deben
consistir en instrumentos de planeamiento general re-
lativos al territorio de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Segunda.- Premios.

1. El premio consistirá en la entrega de una re-
producción numerada de una escultura realizada por
D. Martín Chirino, así como un diploma acreditati-
vo de la obtención de dicho premio.

2. Se podrá conceder un accésit, que conllevará
la entrega del correspondiente diploma acreditativo.

Tercera.- Concursantes.

1. Podrán concurrir al premio tanto personas físi-
cas como equipos de trabajo compuestos por perso-
nas físicas, así como personas jurídico-privadas sin
capital público cuyo objeto social esté relacionado
con la ordenación del territorio y el urbanismo.

2. Cada persona o equipo podrá presentar uno o
varios trabajos.

Cuarta.- Solicitudes y documentación a acompa-
ñar.

1. Las solicitudes para participar en el concurso
se dirigirán al titular de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial y se presentarán en
el Registro General de dicha Consejería o en los de-
más registros u oficinas a que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de Canarias.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la
siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa e identificativa del
concursante o equipo, incluyendo dirección y telé-
fono de contacto del concursante y, en su caso, de los
miembros del equipo y título del trabajo presentado.

b) Documentos que integran el trabajo presenta-
do, que estarán encuadernados o encarpetados en
volúmenes de formato Din-A3 o Din-A4.

c) Paneles resumen -mínimo seis- en tamaño 70 cm
de ancho x 100 cm de alto en cartón pluma de 5 mm
y el correspondiente CD conteniendo la imagen en for-
mato EPS, TIFF, JPEG, BNG, PHOTOSHOP o
FREEHAND.

4. A fin de que puedan publicarse los trabajos pre-
miados, conjuntamente con la documentación presentada
a concurso, se acompañará:

a) Currículum vitae del autor, autores o integrantes
del correspondiente equipo.
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b) Memoria resumen del trabajo presentado, des-
cribiendo las características técnicas y conceptuales
que lo definen, problemática de su desarrollo desde
la idea inicial a su conclusión; en su caso, segui-
miento posterior, acogida, críticas, premios obteni-
dos, resultado de las soluciones previstas. La exten-
sión mínima será de 1.500 palabras y máxima de
2.000 palabras.

c) Documentación gráfica en formato y calidad ade-
cuada para la edición, con un mínimo de nueve dia-
positivas en color.

5. El jurado valorará para la toma de decisiones
toda la documentación presentada y, en caso nece-
sario, podrá recabar de los participantes mayor do-
cumentación para la mejor comprensión de las
obras.

Quinta.- Jurado.

1. El examen y valoración de los trabajos recibi-
dos se realizará por el Jurado calificador, que estará
compuesto por los siguientes miembros: 

Presidente:

- Consejero de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial.

Vicepresidente:

- Viceconsejero de Ordenación Territorial.

Vocales:

- Director General de Ordenación del Territorio.

- Director General de Urbanismo.

- Invitado externo I. Experto en ordenación del te-
rritorio y urbanismo.

- Invitado externo II. Experto en ordenación del
territorio y urbanismo.

- Representante de la Universidad. Escuela Téc-
nica Superior de Arquitectura de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria.

- Representante del Colegio de Arquitectos de
Canarias.

- Representante del Colegio de Ingenieros de Ca-
minos, Canales y Puertos de Canarias.

Secretario:

- Secretaria General Técnica de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

El Vicepresidente del Jurado sustituirá al Presidente
en su ausencia.

2. Mediante Orden del Consejero de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial se designarán no-
minalmente los miembros titulares y suplentes del
Jurado calificador, salvo para el Presidente, en
cuanto ya está prevista su suplencia por el Vice-
presidente.

3. Para la válida adopción de acuerdos, el Jurado
deberá constituirse al menos con la mitad más uno
de sus miembros, todos ellos formalmente convoca-
dos al efecto por su Presidente.

4. Las decisiones del Jurado relativas a la conce-
sión del premio y del accésit se adoptarán por ma-
yoría simple de los miembros presentes. En caso de
empate, decidirá el voto de calidad del Presidente.

5. El Jurado podrá recabar para la valoración de
los trabajos, si lo estima oportuno, el asesoramiento
de expertos en materia de ordenación del territorio
y urbanismo.

6. En lo no previsto en estas bases, y a falta de
normas propias de funcionamiento, el Jurado se
regirá por las disposiciones contenidas en el Capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

7. A los efectos de derechos de asistencias a las
sesiones de los miembros del Jurado, se califica a és-
te como órgano colegiado de categoría III, del De-
creto 251/1997, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento de indemnizaciones por ra-
zón del servicio.

Sexta.- Criterios de selección.

En la valoración de los trabajos, el Jurado consi-
derará los siguientes aspectos:

1) La calidad de la documentación.

2) El trabajo de campo desarrollado.
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3) La originalidad de las soluciones planteadas.

4) La coherencia del modelo y de la ordenación
estructural y pormenorizada.

5) La aportación innovadora del trabajo en el cam-
po del planeamiento general. 

6) Los métodos utilizados en la elaboración del do-
cumento, incluidos los relativos a la recogida de los
antecedentes necesarios para su formulación.

Séptima.- Resolución del concurso.

1. El Jurado se reunirá en los primeros diez días
del mes de noviembre de 2005, al objeto de valorar
los trabajos presentados y acordar la concesión del
premio y, en su caso, del accésit.

2. El premio podrá declararse desierto si los tra-
bajos presentados no alcanzan la calidad suficiente
para hacerse acreedores de los mismos.

3. La entrega de premios se realizará en acto pú-
blico. 

Octava.- Reserva de los derechos de divulgación.

1. La Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias se reserva el derecho a la divul-
gación pública del trabajo premiado, del accésit y de
la totalidad de los trabajos presentados al concurso,
sin finalidad lucrativa.

2. Los premiados deberán hacer constar que el tra-
bajo ha sido galardonado con el “Premio de Orde-
nación del Territorio de Canarias” en cualquier po-
sible publicación, divulgación o exposición que se haga
del mismo en cualquier ámbito territorial.

3. Los trabajos no premiados serán devueltos a los
concursantes previa solicitud de éstos, una vez con-
cedido el premio objeto de estas bases y, en su caso,
el accésit.

Novena.- Aceptación de las bases.

La participación en esta convocatoria implica la
aceptación íntegra de las bases que la rigen.

1437 ORDEN de 13 de octubre de 2005, por la que
se modifica la Orden de 22 de junio de 2005,
que establece las épocas hábiles de caza pa-
ra el año 2005, así como las condiciones y li-
mitaciones para su ejercicio en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Mediante Orden de este Departamento nº 309, de
22 de junio de 2005 (B.O.C. nº 126, de 29.6.05), se
establecen las épocas hábiles de caza para el año
2005, así como las condiciones y limitaciones para
su ejercicio en la Comunidad Autónoma de Canarias,
modificada por la Orden de 23 de agosto de 2005 (B.O.C.
nº 173, de 2.9.05).

Con fecha 29 de septiembre de 2005, el Presidente
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma solicita la
modificación de la citada Orden, según lo acordado
por el Consejo Insular de Caza de dicha isla, en se-
sión extraordinaria celebrada el 28 de septiembre, co-
mo consecuencia del incendio forestal que durante
los pasados días 6 al 11 de septiembre afectó a los
municipios palmeros de Garafía y Barlovento, en el
sentido de que se prohíba, con carácter inmediato, la
caza en la zona afectada por el incendio, así como
establecer la fecha de 22 de octubre como última jor-
nada hábil para la caza mayor en La Palma.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida, y a propuesta de la Ilma. Sra. Viceconsejera
de Medio Ambiente, de 7 de octubre de 2005,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado 2 del artículo 12
de la Orden de este Departamento nº 309, de 22 de
junio de 2005, por la que se establecen las épocas há-
biles de caza para el año 2005, así como las condi-
ciones y limitaciones para su ejercicio en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, según el siguiente tenor
literal:

“2. No obstante, en la isla de La Palma se autori-
za la caza del arruí desde el 9 de julio hasta el 22 de
octubre. Los días hábiles de caza serán los sábados
y la modalidad de caza será el rececho en cuadrilla.
Las cuadrillas de caza mayor estarán integradas por
un mínimo de quince y un máximo de veinticinco ca-
zadores.”

Segundo.- Añadir una disposición adicional a la
citada Orden de 22 de junio de 2005, en los siguien-
tes términos:

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Se prohíbe la práctica de la caza en la zona afec-
tada por el incendio forestal que, durante los días 6
al 11 de septiembre del presente año, afectó a los mu-
nicipios de Garafía y Barlovento, isla de La Palma,
así como en un perímetro de 100 metros a su alre-
dedor. Los límites específicos son:
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